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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 113 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Germán Ernesto Ralis Cumplido. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de febrero de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar como derecho del imputado que pertenezca a un pueblo o comunidad indígena, a que todos los escritos documento que 

requiera su rúbrica durante el proceso, deberán estar escritos en la lengua que hable el imputado. 

 

No. Expediente: 2633-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 113 . Derechos del imputado 

El imputado tendrá los siguientes derechos: 

 

I. a XII. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el numeral 

XIII y recorre los subsecuentes del artículo 113 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales 

 

Único. Se reforma el numeral XIII y recorre los subsecuentes del 

artículo 113, del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

para quedar como sigue: 

 

Capítulo III 

Imputado 

 

Artículo 113 . Derechos del imputado 

El imputado tendrá los siguientes derechos: 

 

I. a XI. ... 

 

XII. A ser asistido gratuitamente por un traductor o intérprete en 

el caso de que no comprenda o hable el idioma español; cuando el 

imputado perteneciere a un pueblo o comunidad indígena, el 

defensor deberá tener conocimiento de su lengua y cultura y, en 

caso de que no fuere posible, deberá actuar asistido de un 

intérprete de la cultura y lengua de que se trate; 

 

XIII. A que los escritos de declaración preparatoria y 

cualquier otro documento que requiera rúbrica durante el 

proceso, deberán estar escritos en la lengua que hable el 

imputado cuando éste pertenezca a un pueblo o comunidad 

indígena. 
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XIII. a XIX. … 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

En caso de no cumplir con lo establecido en el párrafo 

anterior, los documentos carecerán de valides. 

(Se recorren los subsecuentes) 

 

XIV. A ser presentado ante el Ministerio Público o ante el juez de 

control, según el caso, inmediatamente después de ser detenido o 

aprehendido; 

 

XV. A no ser expuesto a los medios de comunicación; 

 

XVI. A no ser presentado ante la comunidad como culpable; 

 

XVII. A solicitar desde el momento de su detención, asistencia 

social para los menores de edad o personas con discapacidad cuyo 

cuidado personal tenga a su cargo; 

 

XVIII. A obtener su libertad en el caso de que haya sido detenido, 

cuando no se ordene la prisión preventiva, u otra medida cautelar 

restrictiva de su libertad; 

 

XIX. A que se informe a la embajada o consulado que 

corresponda cuando sea detenido, y se le proporcione asistencia 

migratoria cuando tenga nacionalidad extranjera, y 

 

XX. Los demás que establezca este código y otras disposiciones 

aplicables. 

 

... 

 

... 
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 Transitorios 

 

 Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las autoridades correspondientes dispondrán de un 

plazo de 180 días siguientes a su entrada en vigor para realizar las 

adecuaciones necesarias para cumplir con el presente decreto. 

 

JJRP 


